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Tradicionalmente la explotación de los recursos subterráneos en Tenerife 
ha venido realizándose a través de dos sistemas de captación de agua: 
galerías y pozos, con predominio de las primeras sobre los segundos. El 
aprovechamiento de aguas subterráneas mediante manantiales es poco 
significativo y tiene carácter marginal en comparación con los anteriores. 

Figura 50. Tenerife. Sistemas de captación de agua subterránea.  

 

Fuente: PHT 1996 

De acuerdo con lo establecido en el PHT de 1996, la planificación 
hidrológica ha venido manteniendo la siguiente clasificación para Galerías 
y Pozos: 

- Galerías - naciente. Son el tipo más primitivo de captación que se 
han perforado en áreas donde existían nacientes naturales. El agua 
drenada no procede de las reservas, sino de acuíferos colgados 
cercanos a la superficie topográfica, por lo que su caudal fluctúa 
con la pluviometría. 
 

- Socavones. Son galerías de corta longitud (algunos con centenares 
de metros) que nunca han dado agua. 
 

- Galerías-pozo o galerías en trancada. Son obras de pequeña 
longitud (~500 m) que tratan de captar el agua dulce del acuífero 
ya en su zona de contacto con el nivel del mar, por lo que se 
excavan próximas a la línea de costa y a escasa altura sobre él. Su 
traza es descendente y las aguas alumbradas requieren de 
elevación por bombeo. 
 

- Galerías convencionales. Son las más representativas y de ellas 
proviene la mayor parte del agua disponible. Son perforaciones 
profundas que drenan o han drenado aguas de la zona saturada 
general. Su longitud media varía de unos 3 a 4 km, pero hay 
bastantes que superan los 5 y pocas los 6 km.  
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- Pozos convencionales. Se caracterizan por un diámetro grande, de 
unos 3 metros, y por sistema tradicional de perforación vertical 
empleado. Los productivos, que son más de un centenar, casi 
duplican la profundidad media de 100m. La amplitud de su sección 
transversal permite realizar galerías horizontales de fondo en el 
contacto con la zona saturada; éstas aumentan la superficie 
drenante e induce a una depresión menor de nivel para un mimo 
caudal de bombeo, lo cual atenúa la posible intrusión marina. 
 

- Pozos-sondeo. Son perforaciones mecánicas (sondeos) de hasta 
700mm de diámetro que por lo general se entuban casi hasta el 
fondo y con una profundidad media de 300m; en su interior se 
dispone la bomba vertical sumergible y la tubería de impulsión. Su 
rapidez de ejecución y su menor coste tienen como contrapartida 
la imposibilidad de realizar galerías de fondo para mejorar su 
rendimiento. 
  

Dentro de este conjunto de infraestructuras tienen especial interés 
aquellas obras de captación �tsondeos, pozos y galerías convencionales- 
que perforan el subsuelo de la Isla con el fin de interceptar la masa de 
agua subterránea de la Isla, que se encuentra en lo que se denomina 
acuífero profundo o zona saturada general y que se regenera 
principalmente a través de las precipitaciones. El límite máximo de estas 
aguas (superficie freática) se alcanza en la zona central a unos 1.819 m de 
altitud. El límite inferior lo marca el denominado zócalo impermeable cuya 
disposición altitudinal es muy variable y heterogéneo, con relación a la 

formación del material que lo compone (no se encuentra en un estrato de 
disposición uniforme) (Balcells, 2007). 

 Figura 51. Tenerife. Representación esquemática del acuífero 

 

Fuente: PHT (1996)  

2.11.2  Sistemas de producción industrial del agua 

Desde el punto de vista del riesgo volcánico tiene también relevancia 
conocer la localización de los ámbitos de producción hidráulica que se 
realizan en la isla de manera industrial. El método más empleado en 
Tenerife para esta tipología de producción es la desalación de agua de 
mar, aunque también existen estaciones para la desalinización de agua 
salobre. También existen plantas para la regeneración de aguas residuales.  

Los sistemas de producción de agua también cuentan con mecanismos de 
captación, además de englobar las funciones de conducción y depósito. De 
este modo, la desalinización de agua salobre participa en origen de los 
medios y recursos de captación subterráneos ya mencionados. Así mismo, 
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la desalación de agua cuenta también con mecanismos de captación, de la 
misma forma que las aguas regeneradas o residuales cuentan con 
estaciones de bombeo y otros medios de captación por gravedad. 

2.11.3  Transporte del agua 

Tal como recoge el propio planeamiento hidrológico, la configuración 
socioeconómica de Tenerife es el factor determinante de la actual 
dispersión espacial de la demanda de agua para los distintos usos, así 
como de su intensidad. Por otro lado, la situación de los alumbramientos y 
de las infraestructuras de producción industrial de agua determina la 
localización de los ámbitos productivos.   

Buena parte del sistema de producción de agua de la isla de Tenerife está 
basado en la captación de agua subterránea, constituyendo el caudal 
aflorado la mayor parte de los recursos disponibles, aunque cada vez 
adquiere mayor importancia la desalación de agua de mar o la depuración 
de aguas residuales, aplicando métodos de producción industrial para 
incrementar los recursos hídricos disponibles con la aportación de otros de 
tipo no convencional.  

Estas circunstancias han llevado a establecer además dentro de la 
planificación hidrológica una clasificación de la red básica de transporte 
atendiendo al tipo de recurso, así como una cierta especialización de las 
conducciones, dependiendo de que su función sea el trasvase de aguas 
blancas para uso general o para uso especializado en abastecimiento, o 
bien el trasvase de agua de mar desalada o de agua regenerada. 

Una las características del sistema de producción de agua en Tenerife, ya 
advertida en el Plan Hidrológico Insular de 1996, es la atomización de sus 
fuentes (numerosos puntos de alumbramiento y producción), 
significándose además la extensión, dispersión y diversidad de usos en 
núcleos urbanos y zonas de regadío repartidos por el territorio para el 
consumo de este recurso. A este respecto, se �•���y���o���������‹�µ�����^la conexión de 
los centros del uno con las áreas y núcleos del otro ha supuesto la 
���}�v�•�š�Œ�µ�����]�•�v���������µ�v�������u�‰�o�]�����Ç�����}�u�‰�o���i�����Œ���������������}�v���µ�����]�}�v���•�_�X   

Esto hace que la red de transporte adquiera en la isla una disposición 
bastante compleja, tanto en el tamaño total de infraestructuras de 
canalización (4.000 km de longitud total. PHT, 2015), como en su trama 
espacial de distribución.  

Dentro de las actividades de traslado de agua (agua desalada, desalinizada, 
agua residual, agua depurada...) tiene especial interés para la gestión de la 
emergencia volcánica aquellas destinadas al abastecimiento, sin perjuicio 
de que deba prestarse atención sobre el resto de logística hidráulica, como 
por ejemplo el transporte de las aguas residuales que puede tener, entre 
otros efectos, la contaminación de las masas de agua del subsuelo. 

De manera general y de acuerdo con el PHT de 2015, en Tenerife, el 
sistema de transporte de aguas se zonifica y esquematiza a través de unos 
ámbitos de producción, unos ámbitos de demanda y unos ejes de 
movilidad del agua (Figura 52). 
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Figura 52. Zonificación esquemática del transporte 

 

Fuente: PHT, 2015 

En este esquema de transporte se representan tres áreas de demanda que 
se corresponden con el arco turístico del Suroeste de la isla, el área 
metropolitana del Noroeste y un sector en el Noroeste insular.  Los 
ámbitos de producción están bien definidos, distinguiéndose las 
principales zonas de captación de agua subterránea: 

 

Norte: Valle de La Orotava y zonas altas de la Guancha 

Sureste: Parte occidental del valle de Güímar y Fasnia 

Sudoeste: Santiago del Teide �t Guía de Isora 

Noreste: Nacientes y pozos de Anaga 

En cuanto a los puntos de producción de agua desalada destacan el de 
Santa Cruz de Tenerife, el de Adeje, Granadilla y Guía de Isora (Fonsalía). 

Los ejes de transporte del agua dibujan entonces las principales líneas de 
movilidad que enlazan las zonas de producción con las áreas de demanda 
(Figura 52). 

Los ámbitos y ejes esquematizados en la figura 52 tienen luego 
implantación en todo un sistema de conducciones entre zonas de 
captación, producción, bombeo, almacenamiento y redes locales de riego 
y abastecimiento. Este sistema se denomina Sistema Territorial de 
Transporte de Agua y está compuesta por una RED BÁSICA DE 
TRANSPORTE DE AGUA y una serie de CONDUCCIONES complementarias. 

Todos los elementos de estas conducciones se encuentran recogidos en el 
PHT 2015. En la FFigura 53 se encuentran representados los conductos de 
la red básica de transporte de agua, los cuales tienen especial interés 
desde el punto de vista de su vulnerabilidad respecto a la afectación por 
algún peligro volcánico, como puede ser el caso de las coladas. 
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Figura 53. Red Básica General del Sistema Insular de Conducción Hidráulica 

 

Fuente: PHT, 2015 
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2.11.4 Almacenamiento del Agua 

El sistema de almacenamiento de agua permite inmovilizar los recursos 

disponibles, conteniendo excedentes temporales y regulando el suministro 

en función de la demanda, por lo que guarda una estrecha relación con los 

sistemas de captación y transporte. 

Para cumplir esta función de forma eficaz y ofrecer cierta garantía de 

suministro, por parte de la Administración Insular se ha promovido la 

materialización de infraestructuras de almacenamiento mediante la 

ejecución de grandes contenedores (balsas y depósitos). Esta política 

hidráulica, que tuvo su inicio con el Plan de Balsas del Norte de Tenerife 

(1980-1990) para atender las demandas del regadío, ha mantenido su 

continuidad en el tiempo a través de otros planes y programas 

relacionados con la reutilización de aguas depuradas o desalación de agua 

de mar, con el fin de disponer de elementos de almacenaje con capacidad 

y cota suficientes para la derivación del agua a los depósitos “en baja” y 

redes municipales de distribución. 

La mayor parte de almacenamiento de agua en Tenerife se localiza fuera 

de los cauces. Desde el punto de vista de la vulnerabilidad frente a peligros 

volcánicos, este hecho supone una fortaleza, teniendo en cuenta que las 

coladas suelen ocupar los cauces existentes. 

El caso de las presas constituye la excepción más destacable, aunque la 

significación de esta tipología constructiva es irrelevante a efectos 

prácticos. La mayoría están en desuso o se encuentran en proceso de 

regresión, tanto por la propia geología de las cuencas de aportación como 

por el actual régimen de lluvias, además de otros condicionantes 

territoriales y de gestión.  

La mayor parte de este tipo de embalses se encuentra desvinculada de la 

captación de aguas de escorrentías, bien por obsolescencia o reconversión 

como balsas para almacenamiento de aguas subterráneas. El limitado 

número de presas y azudes existentes también carecen de significación al 

tratarse de infraestructuras de almacenamiento de pequeño volumen y 

superficie de embalse (PHT, 2018). 

Otro tipo de infraestructuras de almacenamiento, como son los depósitos 

y las balsas, tienen su emplazamiento en zonas de topografía elevada con 

el objeto de optimizar el transporte por gravedad.  Además de facilitar el 

uso del agua para los distintos usos (riego, abastecimiento a la 

población…), funcionan también como un recurso en emergencias al 

suministrar aguas para la mitigación de incendios forestales.  

No obstante, debe señalarse que este tipo de infraestructuras suponen un 

factor de incremento del peligro cuando se encuentran en el recorrido de 

una colada de lava y pueden aumentar el carácter explosivo de la misma. 

La Figura 54 muestra la localización de las infraestructuras de 

almacenamiento de agua en la isla. 
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Figura 54. Tenerife. Sistema de infraestructuras de almacenamiento de agua 

 

Fuente: PHT, 2015



PLAN DE ACTUACIÓN INSULAR FRENTE AL RIESGO VOLCÁNICO 
CAPÍTULO 2. ÁMBITO GEOGRÁFICO 

 

 

 
  Dirección Insular de Seguridad 

             Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad 

PAIV 

156 

2.11.5 Sistemas territoriales de infraestructuras 

hidráulicas 

En el PHT 2018 se definen una serie de sistemas territoriales de 

infraestructuras a los cuales se asocian a un servicio determinado 

vinculado al agua que a su vez cubren un ámbito territorial de demanda en 

el que están dispuestas un conjunto de infraestructuras e instalaciones.  

Las infraestructuras e instalaciones, que se engloban en estos sistemas 

territoriales para el suministro de agua, son en última instancia los 

elementos, cuya vulnerabilidad, y por tanto protección, resultará vital a la 

hora de gestionar el riesgo volcánico y sus peligros vinculados. Los puntos 

de captación, conducciones, canales, depósitos de abastecimiento, balsas, 

estaciones de desalinización de aguas salobres, estaciones de desalación 

de agua de mar y complejos hidráulicos, que se encuentran localizados y 

sucintamente descritos en los anejos y ficheros del PHT 2018, constituyen 

los elementos de especial interés para el Plan Actuación Insular frente al 

Riesgo Volcánico. Por otro lado, hay que indicar que, a través de sus 

correspondientes planes de contingencia, se requerirán también 

determinadas acciones de control y vigilancia volcánica para la adopción 

de las medidas oportunas ante la emergencia por parte de las entidades 

competentes respecto a todos estos sistemas territoriales de 

infraestructuras hidráulicas, incluido los relacionados con el saneamiento 

de aguas residuales, así como las asociadas a la producción hidroeléctrica. 
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2.11.5.1  Sistemas territoriales para el suministro de agua 

salobre desalinizada 

Son aquellos destinados a tratar el agua salobre que procede de puntos de 

captación de agua subterránea. En la isla se enmarcan territorialmente 5 

sistemas de este tipo: 

1. Montaña del aire  

2. La Vera 

3. Las Llanadas – Santa Cruz 

4. Noroeste 

5. Oeste 

 

En la Figura 55 se representa la delimitación de estos sistemas territoriales. 

En los ficheros anejo 1 del PHT 2018 se detallan y localizan las 

infraestructuras englobadas en estos sistemas territoriales.  

Los sistemas territoriales de suministro de agua salobre desalinizada que 

se han desarrollado en el Oeste y Noroeste de la Isla tienen en cabecera 

una importante Estación Desalinizadora del Agua salobre. El resto de los 

sistemas territoriales se encuentran actualmente planificados, 

considerándose alternativos los sistemas de Montaña del Aire y Las 

Llanadas-Santa Cruz. 

 

 

Figura 55. Sistemas territoriales de suministro de agua salobre desalinizada 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                                     Fuente: PHT, 2018 (Anejo 1) 
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2.11.5.2  Sistemas territoriales para el suministro de agua de 

mar desalada 

En este caso estos sistemas engloban las infraestructuras y mecanismos 

necesarios para tratar el agua salada captada del mar. En la isla se 

enmarcan territorialmente 9 sistemas de este tipo: 

1. Noreste (San Cristóbal de La Laguna, Tegueste, Tacoronte) 

2. Área metropolitana (San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de 

Tenerife, El Rosario) 

3. Valle de Güímar (Candelaria, Arafo, Güímar) 

4. Abona (Fasnia, Arico, Granadilla de Abona, San Miguel de Abona, 

Arona) 

5. Adeje-Arona (Adeje, Arona, San Miguel de Abona) 

6. Adeje Oeste (Adeje y Guía de Isora) 

7. Oeste (Guía de Isora, Santiago del Teide, Adeje) 

8. Isla Baja Buenavista (Buenavista del Norte) 

9. Puerto de Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife) 

De este conjunto de sistemas de infraestructuras que se han venido 

implantando en la Isla, aún se encuentran en fase de planificación los 

correspondientes a los ámbitos definidos para el Noreste y Valle de 

Güímar. 

 

Figura 56. Sistemas territoriales para el suministro de agua de mar desalada 

 

Fuente: PHT, 2018 (Anejo 3) 
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2.11.5.3  Sistemas territoriales para el suministro de agua 

regenerada 

Aunque a través de estos sistemas no se cubre la demanda de 

abastecimiento a la población, las infraestructuras integradas en estos 

sistemas cubren un papel esencial, tanto en el aporte de un recurso útil 

para el riego, como por su papel medioambiental en el tratamiento de las 

aguas residuales. En Tenerife el PHT considera la existencia de 6 sistemas 

territoriales: 

1. Valle de la Orotava – Isla Baja (La Orotava, Puerto de la Cruz, Los 

Realejos, San Juan de la Rambla, La Guancha, Buenavista del 

Norte) 

2. Noreste (San Cristóbal de La Laguna, La Laguna, Tacoronte, 

Tegueste) 

3. Metropolitano (Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna) 

4. San Cruz de – Valle de San Lorenzo (Santa Cruz de Tenerife, El 

Rosario, Candelaria, Arafo, Güímar, Fasnia, Arico, Granadilla de 

Abona, San Miguel de Abona, Arona) 

5. Adeje – Santiago del Teide (Adeje, Guía de Isora, Santiago del 

Teide) 

6. Punta Hidalgo (San Cristóbal de La Laguna) 

En la Figura 57 se representa la delimitación de estos sistemas territoriales. 

A excepción del sistema de Valle de la Orotava-Isla Baja, todos ellos se 

encuentran ejecutados. En los ficheros del anejo 4 del PHT 2018 se 

detallan y localizan las infraestructuras englobadas en estos sistemas 

territoriales. 

Figura 57. Sistemas territoriales de infraestructuras para suministro de agua 
regenerada 

 

Fuente: PHT, 2018 (Anejo 4) 



PLAN DE ACTUACIÓN INSULAR FRENTE AL RIESGO VOLCÁNICO 
CAPÍTULO 2. ÁMBITO GEOGRÁFICO 

 

 

 
  Dirección Insular de Seguridad 

             Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad 

PAIV 

160 

2.11.5.4 Sistemas territoriales de infraestructuras de 

abastecimiento de agua a las poblaciones 

Son los sistemas territoriales donde se engloban las infraestructuras 

destinadas a abastecer el consumo poblacional. Tienen especial 

importancia los depósitos y las conducciones de mayor jerarquía que 

vierten en la red de transporte “local” el suministro de agua. El PHT 2018 

considera la existencia de 31 sistemas de este tipo: 

1. Santa Cruz de Tenerife 

 

2. El Rosario 

 
3. Candelaria 

 

4. Arafo 

 
5. Fasnia 

 

6. Güímar 

 
7. Arico 

 

8. Granadilla 

 
9. San Miguel de Abona 

 

10. Arona 

 
11. Vilaflor 

 

12. Adeje  

 
13. Guía de Isora 

 

14. Santiago del Teide 

 
15. Buenavista del Norte 

 

16. Los Silos 

 
17. Garachico 

 

18. El Tanque 

 
19. Icod de Los Vinos 

 

20. La Guancha 

 
21. San Juan de la Rambla 

 

22. Los Realejos 

 
23. Puerto de la Cruz 

 

24. La Orotava 

 
25. Santa Úrsula 

 

26. La Victoria 

 
27. La Matanza 

 

28. El Sauzal 

 
29. Tacoronte 30. Tegueste 

 
31. La Laguna  

En la Figura 58 se representa la delimitación de estos sistemas territoriales. 

En el anejo 5 del PHT 2018 se detallan y localizan las infraestructuras 

englobadas en estos sistemas territoriales. 

Figura 58. Sistemas territoriales de infraestructuras de abastecimiento de agua a 
las poblaciones 

 

Fuente: PHT, 2018 (Anejo 5) 
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2.11.5.5 Ámbitos de implantación para las infraestructuras 

hidráulicas 

Dentro de los sistemas territoriales de infraestructuras para el suministro 

de agua, tienen especial importancia la ubicación de instalaciones que 

albergan elementos clave generalmente empleados en el depósito y 

tratamiento del agua para los distintos sistemas. En la isla el PHT 2018 

identifica 35 de estas instalaciones (Tabla 34), que si bien, algunas de ellas 

podrían no haber completado su desarrollo o se encuentran aún en 

proyecto, deben ser atendidas como elementos esenciales dentro de la 

gestión de las emergencias volcánicas. 

En la Figura 59 se representan estos ámbitos de implantación y su detalle 

puede consultarse en el anejo 2 del PHT2018. 

Tabla 34. Ámbitos de implantación para las infraestructuras hidráulicas 

ID Nombre 

1 Complejo Hidráulico de El Chorrillo 

2 Complejo Hidráulico Buenos Aires-Cabo Llanos (Ámbito Buenos Aires) 

3 Complejo Hidráulico de Los Campitos 

4 Complejo Hidráulico Buenos Aires-Cabo Llanos (Ámbito Cabo Llanos) 

5 Estación Desaladora de agua de mar de Santa Cruz 

6 Complejo Hidráulico del Noroeste (Ámbito Espinal Alto) 

7 Complejo Hidráulico del Noroeste (Ámbito Espinal Bajo) 

8 Complejo Hidráulico del Valle de Güímar 

9 Estación Desaladora de agua de mar del Valle de Güímar 

10 Complejo Hidráulico de Arico 

11 Complejo Hidráulico de Los Letrados 

12 Estación Desaladora de agua de mar de Granadilla 

13 Estación de tratamiento previo y bombeo de San Miguel 

14 Estación de tratamiento previo y bombeo de Las Galletas 

15 Complejo Hidráulico del Valle de San Lorenzo 

16 Complejo Hidráulico de Adeje-Arona (Ámbito Las Américas) 

17 Complejo Hidráulico de Adeje-Arona (Ámbito El Vallito) 

18 Complejo Hidráulico de Aripe 

19 Complejo Hidráulico de Las Charquetas 

20 Estación Desaladora de agua de mar del Oeste 

21 Complejo Hidráulico de Isla Baja (Ámbito de Ravelo) 

22 Complejo Hidráulico de Isla Baja (Ámbito de Montaña de Taco) 

23 Estación de Desalinización de aguas salobres de Altos de Icod (Icod I) 

24 Complejo Hidráulico de El Reventón (Icod II) 

25 Complejo Hidráulico Ycoden 

26 Complejo Hidráulico de Cruz de Tarife 

27 Complejo Hidráulico de Las Llanadas 

28 Complejo Hidráulico de La Guancha - San Juan de la Rambla 

29 Complejo Hidráulico de Acentejo 

30 Complejo Hidráulico del Valle de La Orotava 

31 Balsa de Arico 

32 Balsa de Lomo Chaveña 

33 Complejo Hidráulico La Vera 

34 Estación Depuradora de Aguas Residual Polígono de San Isidro 

35 Estación Depuradora de Agua Residual Polígono Valle de Güímar 
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Figura 59. Localización de ámbitos para la implantación de infraestructuras hidráulicas 

 

Fuente: PHT, 2018 (Anejo 2) 




